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El imputado por 
este caso quedó 
en prisión 
preventiva tras 
serformalizado 
por el delito de 
lesiones graves 
contra este 

obrero. 

Pedro Bárcena González 
pedrobarcenalaestrellachiloe.cl 

on fracturas nasal, 
Cuai: y despla- 

zamientos dentales re- 
sultó un obrero tras sufrir 
una bestial agresión por 
parte de unjoven en la cos- 
tanera de Ancud. Con pata- 
das y un objeto contunden- 
te fue atacado el isleño de 
58 años quien resultó con 
lesiones de gravedad. Elim- 
putado de esta arremetida 
quedó ayer en prisión pre- 
ventiva. 

Por medio de anteceden- 
tes entregados por testigos 
se activó el procedimiento 
que permitió concretar la 
detención en flagrancia del 
sujeto sindicado como au- 
tor del ilícito, el cual se pro- 
dujo la jornada del martes 
en calle Arturo Prat. 

Al concurrir los funcio- 
naros de la Primera Con 

saría de Carabineros verifi- 
caron que la víctima se en- 
contraba con sangrado acti- 
vo en la cabeza, siendo asis- 

tida por efectivos dela Capi- 
tanía de Puerto de Ancud. 

El propio lesionado co- 
mo una mujer que loacom- 
pañaba relataron que unin- 
dividuo conocido como el 
“Osornino' lo empezó a gol- 
pearsin motivos aparentes, 
para luego darse a la fuga 
con dirección a la plaza de 

   

Isleño sufre múltiples fracturas 
tras salvaje ataque perpetrado 
en la costanera de Ancud 

armas de la ciudad del nor- 

tedela Isla, 
De acuerdo alo indicado 

porel capitán Yohn Kreisel, 
jefe (s) de la unidad policial 
base, los uniformados que 
abordaron el operativo en 
la costanera y, tras contar 
con los datos de la Policía 
Marítima, desarrollaron 

una serie de diligencias en 
busca del autor de la embes- 

tida, 
“Con las características 

descritas personal de Cara- 

GENDARMERÍA DE ANCUD QUEDÓ AL RESGUARDO DEL IMPUTADO POR ESTA CAUSA EN LA CÁRCEL 

bineros dio con el sujeto en 
el sector céntrico de la ciu- 
dad procediendo a su deten- 
ción, poniéndolo a disposi- 

ción del Ministerio Públi- 
co”, explicó el oficial. 

Gracias a la descripción 
de las vestimentas y los da- 
tos aportados por los inter- 
vinientes, los uniformados 

encontraron al sospechoso 
entrelas calles Pudeto y Mo- 
copulli. Tras ser sometido a 
un control de identidad in- 

vestigativo, el sujeto fue 

aprehendido. Además, sele 
constataron lesiones leves 
enel Hospital San Carlos. 

En tanto, como advirtió 
elsubcomisario, el afectado 
“resultó con lesiones de ca- 
rácter grave según lo ex- 
puesto por el facultativo 
médico del Hospital An- 
cud”. 

Los antecedentes médi- 
cos se sumaron alas indaga- 
torias policiales en un pro- 
cedimiento que incluyó la 
concurrencia de la Sección 
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de Investigación Policial 
(SIP) de la unidad base para 
la toma de declaración a los 
intervinientes y testigos, co- 

mo también para verificar 
la existencia de cámaras de 
seguridad para establecer la 
dinámica del ilícito. 

     
Toda la información reca- 
bada de estas pericias fue 
expuesta en la audiencia 
realizada este miércoles an- 
teelJuzgadode Garantía de 

Ancud. 

Ante la flagrancia del 
dispositivo policial y por la 
sindicación directa dela víc- 
tima, el magistrado (s) Fran- 
cisco Cerda declaró legal la 
detención del imputado de 
iniciales L. A. C.C. (39). 

Igualmente, en la au- 
diencia la fiscal (s) Pilar 
Werner formalizó al encar- 
tado por el delito de lesio- 

nes graves, invocando la 
prisión preventiva en vir- 
tud desu abultado prontua- 
rio delictual, la forma deco- 
misión del ilícito y por exis- 
tir riesgo de fuga al no pre- 
sentareljoven un domicilio 
estable. Es más, fijó el alber- 
gue del Hogar de Cristo 
(HC) como residencia. 

La precautoria fue discu- 
tida por el defensor Filippo 
Corvalán, quien alegó que 
“no existen medios proba- 
torios claros para acreditar 
la existencia del delito y la 
participación de mi repre- 
sentado”, más allá dela ver- 
sión del afectado y la mujer. 
No se presentaron imáge- 

nes de cámaras de televigi- 
lancia ni declaraciones de 

otros testigos presenciales. 
A pesar de estas alega- 

ciones, el sentenciador de- 
cretó la cautelar más gravo- 
so contra el imputado y es- 
tableció un plazo de 90 días 

para el desarrollo delas pe- 
ricias indagatorias por esta 
causa. O 

  

Sorprenden a mujer ingresando 
cocaína a la cárcel de Castro 
Gracias a la revisión realiza- 
da por los gendarmes encar- 
gados de la visita del Centro 
de Detención Preventiva 
(CDP) de Castro, se logró in- 
cautar 6 gramos de cocaína 
a una mujer, quien intentó 
ingresar la droga oculta en 
su vestimenta. 

Almomento de efectuar 
el registro corporal en el 
boxderevisión, la funciona- 
ria encargada detectó un 

bultosospechosoen el bolsi- 
llo izquierdo del pantalón. 
Al extraerlo, se percató de 
que se trataba de un envol- 
torio de papel, con una sus- 

tancia en polvo de color 
blanco que, tras la prueba 
de campo respectiva, sería 
confirmada como clorhi- 

drato de cocaína. 
Gendarmería denunció 

lo acontecido al Ministerio 
Público. El fiscal de turno 

dispuso que la droga sea en- 
tregada a Carabineros, 
mientras quela involucrada 
quedó apercibida por este 
ilícito. 

El director regional de 
Gendarmería, Edgardo Ca- 
niulef, destacó el procedi- 
miento efectuado por los 

efectivos penitenciarios de 
la capital chilota. 

“Nuestro personal de vi- 
sitaestuvo muy atento en el 

proceso derevisión para evi- 
tarquela sustancia prohibi- 
da llegara a manos de la po- 
blación penal. De esa forma 
contribuimos ala seguridad 
ciudadana y a la seguridad 
dela propia población penal 
y denuestros funcionarios”, 
indicóel coronel. 

Por su parte, el seremi de 
Justicia y Derechos Huma- 
nos, Cristóbal Fuenzalida, 
relevó la “constante labor 
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EN LA CÁRCEL DE CASTRO SE REALIZÓ LA INCAUTACIÓN. 

de Gendarmería de Castro, 

que diariamente se encarga 
de mantener el control ab- 

solutodela cárcel, efectuan- 
do revisiones y operativos 

  

constantes en la búsqueda 
de elementos prohibidos, 
haciendo cumplir el regla- 
mento de establecimientos 
penitenciarios”. 6
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